
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 
Proceso: 680014003022-2019-00619-00. 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
Demandado: FABIO AUGUSTO MALDONADO TOLOZA, JORGE ELIECER DUARTE ZAMBRANO 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BUCARAMANGA (archivo 3 C2), TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes 
que se llegaren a desembargar de propiedad del demandado FABIO AUGUSTO MALDONADO TOLOZA, 
identificado con C.C. No 13.505.369, dentro del presente asunto y para el juzgado en mención, en el trámite 
ejecutivo radicado bajo el consecutivo No. 68001400302020160058101 que adelanta AURA MARÍA VEGA DE 
GUERRERO contra el prenombrado y otro. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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